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-q TT DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
i,luniclpalidad de Chillán VieJo

APRUEBA ANEXO CONTRATO
DE TRABAJO DEL PERSONAL DE EDUCACION
DEL JARDIN PADRE HURTADO QUE SE INDICA
SEGUN LEY 21.405

DECRETO ALCALDICIO N' 29,I
CHILLAN VIEJo, I I EIIE 2022

VISTOS:
l.- Las facultades conferidas en la Ley No'18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de

Municipalidades refundidas con todos sus textos modificator¡os
2.- Ley 19.543 de\24.12.97 "Regula el Traspaso de Serv¡cios Mun¡c¡pales entre

las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- D.F.L No'1 "F¡a Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código

del Trabajo.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subroganc¡as

automáticas para funcionarios que ind¡ca.
b).- Ley N'2 1.405 de\22.12.2021, que otorga reajuste de remunerac¡ones a los

trabajadores del Sector Publ¡co, concede aguinaldos, concede otros beneficios y modif¡ca
d¡versos cuerpos legales.

c).- Decreto Alcaldicio N'7.965 de fecha 28.12.2021, que aprueba el
Presupuesto de Educación Municipal año 2022.

d).- Certificados de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 10.O1 .2022.
e).- La neces¡dad de pactar la remuneración según reajuste del Sector Publico

2022, a paft¡ del O1.12.2021.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 10.01.2022 del

personal Asistente de la Educación, el cual se modifica artículo Tercero "De la
Remuneración", se actualiza la Remuneración según reajuste del Sector Publico 2022, a
contar del O1.12.2021, como sigue:
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M[T DIRECCION AD¡rtlN¡STRACION DE EDUCACION MUNtCtPAL
l'^unlcipalidad de Chlllán Vtejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En chillán Viejo, 10 de enero del 2022, se modifica el contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipatidad de chiilán Viejo y MARTA DANIELA MATUS
RIVAS, Cédula Nacional de tdentidad N"'18 216.248-5, en el siguiente aspecto:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero ,,De 
la

Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N.21.405 del
22.12.2021, en 6,1% a partir del 01.12.2021, quedando una remuneración base
según siguiente detalle:

44 Horas Cronofógicas Fondo JUNJI
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En Chillán Viejo, 10 de enero del 2022, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y MARIA ALEJANDRA
AGUILAR GALLARDO, Cédula Nacional de ldentidad N'14.058.148-8, en el
siguiente aspecto:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la
Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N"21 .405 del
22.12.2021 , en 6,1% a partir del 01.12.2021, quedando una remuneración base
según siguiente detalle:

44 Horas Cronológ icas Fondo JUNJI TOTAL S 802.878

El presente Anexo de contrato de Trab úo se firma en tres ejemplare uno de los
cuales declara recrbir el Empleador en est acto a su entera conformi
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DIRECCION ADMINIÍRACION DE EDUCACION IAUNICIPAL
Munlcipalidad de Chlllán Vlejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
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En Chillán Viejo, 10 de enero del 2022, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y RUTH AURORA SAN
MARTIN SAN MARTIN, Cédula Nacional de ldentidad N"13.382.079-5, en el

siguiente aspecto:

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION IAUNICIPAL
Munlclpalldad de Chlllán Vlejo

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la

Remuneración", se actual¡za la Remuneración Base según Ley N'21 .405 del
22.12.2021, en 6,1% a partir del 01.12.2021, quedando una remunerac¡ón base
según siguiente detalle:

44 Horas Cronológicas Fondo foTAL $ 500.704

contrato de Tra o se firma en tres ejemplares, u de losEl presente Anexo d
cuales declara recibir el pleador en es acto a su entera conformidad.
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MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la

Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N'21.405 del
22.12.2021 , en 6,10/o a part¡r del 01.12.2021, quedando una remuneración base
según siguiente detalle:

44 Horas Cronológicas Fondo JU TOTAL $416.968

El presente Anexo de ntrato de Traba se firma en tres ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el E leador en este o a su entera conformidad
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En Chillán Viejo, 10 de enero del 2022, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y ERIKA JACQUELINE
ROSALES SEPULVEDA, Cédula Nacional de ldentidad N"12.764.791-7, en el
siguiente aspecto:

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
,rtunlclpalldad de Chlllán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
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M[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chlllán VleJo

En Chillán Viejo, 10 de enero del 2022, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y ERIKA MARILYN
VASQUEZ RUIZ, Cédula Nacional de ldentidad N''14.074.796-3, en el siguiente
aspecto:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la
Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N'21 .405 del
22.12.2021, en 6,1% a partir del 01.12.2021, quedando una remuneración base
según siguiente detalle:

44 Hofas Cronológicas Fondo JUNJI TOTAL $ 4s4.811

El presente Anexo d
cuales declara recibir el

ntrato de Tra ajo se firma en tres ejemplares, no de los
mpleador en est acto a su entera conformidad.
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Municipalidad de Chlllán Viejo

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la
Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N"21 .405 del
22.12.2021 , en 6,10/o a partir del 01.12.2021, quedando una remuneración base
según siguiente detalle:

44 Horas Cronológicas Fondo JUNJI TOTAL $ 833.252

El presente Anexo de o se firma en tres ejempla , uno de los
cuales declara recibir el E cto a su entera conformid
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán V¡ejo, 10 de enero del 2022, se modif¡ca el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y YESSICA ROXANA
MANOSALVA DAVINSON, Cédula Nacional de ldentidad N'14.551 .552-1 , en el
siguiente aspecto:
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